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MALDONADO
URUQUAY

Maldonado, 12 de febrero de 1992.-

Resolucién: —— G 0F /92 EXPre ¢ qqo/c?/
JNS/bpa

VISTO: La necesidad de adecuar el Reglamento de Actuacién Admi
nigtrativa (Resolucién 3700/83).-

RESULTANDO: 1I.= Que dicha Resolucién fue adoptada a partir -
del Decreto 640/79 del Poder Ejecutivo.-

II.= Que el PRONADE ha realizado un profundo estu-
dio a efectos de racionalizar el actuar de la Adminis -
tracién, dando por resultado el Decreto. 500/91 del Po-
der Ejecutivo.-

11X¥.= Que resulta imprescindible adecunar las normas
Municipales, a los adelantos que ha permitido a la Admi
nistracién Central dicha normativa,-

CONSIDERANDOQ: I.= Que se encomend$é a la Direccién de Organiza

cidén y Métodos y Auditoria Interna la transcripeién y -
cotejo de la normativa vigente con lag modificaciones -

gue adoptara la Administracidn Central, :asi como la in
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troduceién de otras modificaciones inherentes al ambito.

Municipal.=-
1I.= Que la Asesoria Juridica ha efectuado el g

ndlisis pertinente y entiende de recibo el proyecto es
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tructurado .-

EL, INTENDENTE MUKICIPAL DE MALDONADO
R E 8§ U E L V BE:

1¢)~- Aprobar el Reglamento,de:&qpqaqgg? hdministrativa que 1y

sere B N9 075403

PARTAMENTO
DE
VALDONADO
URUGUAY
ce de £8.55 y 8.8. de las presentes actuaciones.-
29)—'Encoméndar a la Direccién de Organizacién y Métodos y Au-
ditoria Interna para que conjﬁntamente con el Departamen-
to Administrativo instruya a jerarcas y funcionarios,res
pecto a las modificaciones introducidas,~
39)- Encomendar a la Direccién de Relaciones pablicas la difu
8i6én y publicacién de la presente, asi como la impresién
dé un folleto a efectos de ser distribuido en las depen-
dencias y Juntas Locales.-
49)- La presente Resolucién entrara en vigencia a partir del -
19 de marzo de 1992,.~

59)- Registrese, notifiquese, etc.-

Intendente Municipal

Secretario General




